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Presentación:

La Oficina de Promoción Estudiantil (OPE) se encuentra adscrita a la Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAES) de la Universidad Estatal a Distancia. La OPE contribuye con el desarrollo integral de los estudiantes y afianza su sentido de pertenencia hacia la Universidad, lo que a su vez propicia su permanencia y éxito académico, por medio de la participación universitaria e interuniversitaria. 

Queda claro que a raíz de la restructuración esta Oficina se encuentra conformado por cinco programas que son: Programa de Deporte, Programa de Arte, Programa de Recreación, Programa de Voluntariado, Programa de Estilos de Vida Saludable; cuyos programas promocionan y ejecutan diversas actividades en la población estudiantil, con el fin de estimular la identidad con la institución de los participantes. 
Objetivo del reglamento: 

El presente reglamento hace referencia a un conjunto de aspectos generalmente necesarias dentro de la Oficina de Promoción Estudiantil, para la adecuada regulación de los servicios estudiantiles que se brindan a la población de la UNED por medio de los Programa de Deporte, Programa de Arte, Programa de Recreación, Programa de Voluntariado, Programa de Estilos De Vida Saludable, Ese reglamento es una recopilación de todas aquellas normas que son o pueden ser aplicables en una agrupación, actividad o evento, teniendo en cuenta que esta toma en consideración las similitudes a nivel de los cinco programas mencionados. 
Glosario
CSUCA:  Consejo Superior Universitario Centroamericano
CONARE: Consejo Nacional de Rectores

UNED: Universidad Estatal a Distancia

OPE: Oficina de Promoción Estudiantil

DAES: Dirección de Asuntos Estudiantiles

PA: Programa de Arte

PD: Programa de Deporte

PR: Programa de Recreación

PV: Programa de Voluntariado

PVS: Programa de Estilos de Vida Saludable
CG: Coordinador de Grupo 

CP: Coordinador de Programa

AC: Actividades de grupos de OPE cualquier sesión diaria que involucre a los grupos o equipos como tal, ya sea ensayo, presentación, reunión, entrenamiento, fogueo, triangular, cuadrangular de un día.

ARTÍCULO 1: La Oficina de Promoción Estudiantil es una oficina administrativa de carácter técnico y de servicio. Le corresponde integrar, coordinar y evaluar los diferentes programas y proyectos que procuran el mejoramiento de la calidad de vida de la población estudiantil de la UNED, mediante actividades artísticas, deportivas, recreativas, de estilos de vida saludable y de voluntariado. Esta oficina depende directamente de la Dirección de Asuntos Estudiantiles y se rige por lo que establece el Estatuto Orgánico, el Reglamento General Estudiantil entre otras normativas institucionales.  

ARTÍCULO 2: Son funciones de los programas de la Oficina de Promoción Estudiantil:

a) Estimular el desarrollo integral de todos los estudiantes de la UNED, por medio del deporte, la recreación, el arte, el voluntariado y la promoción de la salud.

b) Fomentar e incentivar el fortalecimiento de los programas de: PA, PD, PR, PV, PVS a nivel nacional y su proyección internacional en acuerdo con las actividades oficinales del CSUCA u otras de interés institucional.

c) Garantizar la igualdad y equidad en los programas que comprenden la OPE así como en los diversos grupos estudiantiles derivados de los programas de: PA, PD, PR, PV, PVS.

d) Reconocer, apoyar y estimular las acciones de organización y promoción del arte el deporte, la recreación, el voluntariado y la promoción de la salud por los estudiantes de acuerdo a los recursos disponibles.  

e) Velar por la planificación de corto, mediano y largo plazo de los programas de: PA, PD, PR, PV, PVS, en particular, porque los planes y programas respectivos sean equitativos a nivel nacional, financieramente viables y acordes con la calendarización de las actividades a nivel nacional e internacional. 

e) Fomentar espacios de socialización por medio de estrategias creativas que permitan la promoción del desarrollo integral de la población estudiantil.
f) Desarrollar mecanismos de proyección y convergencia, a través de una visión sistémica, que posibilite la articulación del deporte, la recreación, el arte, el voluntariado y la promoción de la salud, para beneficio de la comunidad estudiantil Universitaria.
g) Posee la responsabilidad de la administración de las instalaciones otorgadas a la oficina.
h) Utilizar de acuerdo a los lineamientos de OPE las Instalaciones deportivas, artísticas y recreativas de la Universidad Estatal a Distancia y presentar proyectos para las mejoras de las mismas.   
i) Solicitar a los Programas que integran la OPE las modificaciones necesarias para mejorar la calidad del servicio.

ARTÍCULO 3: La Oficina de Promoción Estudiantil comprende los siguientes programas:

a. Programa de Arte (PA)

b. Programa de Deporte (PD)
c. Programa de Recreación (PR)
d. Programa de Voluntariado (PV)
e. Programa de Estilos de Vida Saludable (PVS)
ARTÍCULO 4: El Programa de Arte es el encargado de planificar, desarrollar y evaluar las actividades artísticas en la Universidad Estatal a Distancia a nivel estudiantil, con el propósito de promover, fomentar y coadyuvar en la formación integral del estudiantado. Este, depende de una jefatura que debe velar por el cumplimiento de los objetivos y metas de las áreas de acción.

ARTÍCULO 5: El Programa de Arte está conformado por las siguientes áreas:

a) Área de agrupaciones representativas nacionales. 
· Compañía folclórica
b) Área de agrupaciones participativas-representativas regionales:
· Proyección folclóricas
· Teatro
· Danzas
· Coro
· Música
· Plástica escénica   

c) Área de festivales y actividades artísticas:
· Día del arte
· Zona expresión
· Convivio
· Rendición de cuentas.
· Festivales y talleres artísticos
· Presentaciones artísticas comunales
· Capacitaciones y talleres
ARTÍCULO 6: El objetivo del Programa de Arte es brindar al estudiante regular de la UNED, la opción de adquirir herramientas en algunas de las áreas del arte: danzas, teatro, coro, música, fotografía, artesanía y otras que ameriten su inclusión y que cumplan con los principios estéticos que caracterizan al arte por medio de su aptitud y actitud. Que le permitan al estudiantado, ampliar sus conocimientos generales y le aporten valores y les sensibilice con el entorno social actual y futuro.
ARTÍCULO 7: El Programa de Deporte es el encargado de planificar, desarrollar y evaluar las actividades deportivas en la Universidad Estatal a Distancia nivel estudiantil, con el propósito de promover, fomentar y coadyuvar en la formación integral del estudiantado. Este depende de una jefatura que debe velar por el cumplimiento de los objetivos y metas de las áreas de acción.

ARTÍCULO 8: El Programa de Deporte está conformado por las siguientes áreas:

a) Área de selecciones deportivas estudiantiles nacionales:
· Selección de atletismo
· Selección de fútbol Sala
· Selección de fútbol 

· Selección de taekwondo 

· Selección de ajedrez
· Selección de tenis de mesa
· Selección de baloncesto
· Selección de volibol 
· Otras disciplinas en acorde al deporte universitario.
b) Área de equipos deportivos estudiantiles participativos:
· Equipos deportivos en centros universitarios oficiales.
c) Área de festivales y torneos:
· Torneos deportivos
· Festivales deportivos 

· Capacitaciones y talleres deportivos
· Rendición de cuentas
ARTÍCULO 9: El objetivo del Programa de Deporte es contribuir y aumentar la cobertura de los equipos deportivos inscritos en el Programa de Deporte para su formación académica y deportiva, por medio de participación en diferentes eventos deportivos a nivel: interno, nacional e internacional, creando conciencia de su entorno a nivel cultural y social para una formación integral del estudiante.
ARTÍCULO 10: El Programa de Recreación, es el encargado de planificar, desarrollar y evaluar las actividades recreativas en la Universidad Estatal a Distancia en el ámbito estudiantil, con el propósito de promover el desarrollo de actividades en el tiempo libre de los estudiantes para fomentar y coadyuvar en la formación integral del estudiantado. Este, depende de una jefatura que debe velar por el cumplimiento de los objetivos y metas de las áreas de acción.

ARTÍCULO 11: El Programa de Recreación está conformado por las siguientes áreas:

a) Área de agrupaciones estudiantiles participativas:
· Conformado por grupos de estudiantes que enfocan su accionar en el uso del tiempo libre, por medio de actividades que propicien el convivio y la conciencia social y ambiental entre la población de estudiantes de la UNED. 
b) Área de agrupaciones estudiantiles representativas:
· Son los representantes de las agrupaciones participativas más destacadas que colaboran en eventos de CONARE, CSUCA e internacionales entre otros. 
c) Área de actividades recreativas nacionales:
· Festival recreativo

· Encuentros de líderes 

· Feria ambiental de agrupaciones recreativas

· Rendición de cuentas anual  

· Campamentos 

d) Actividades recreativas regionales:
· Festivales recreativos regionales 

· Festivales recreativos en los Centro Universitarios

· Encuentro de agrupaciones 

· Proyectos recreativos regionales
· Capacitaciones y talleres
ARTÍCULO 12: El objetivo del Programa de Recreación es lograr que el estudiante obtenga conocimientos específicos del uso del tiempo libre en actividades recreativas, sociales y ambientales, a la vez que se integren en el proceso de elaboración de proyectos y eventos, de manera que pueda utilizar los conocimientos adquiridos en la vida cotidiana o trabajo, logrando así, una educación más integral del estudiante UNED. 

ARTÍCULO 13: El Programa de Voluntariado es el encargado de planificar, desarrollar y evaluar las actividades de voluntariado en la Universidad Estatal a Distancia, en el ámbito estudiantil. Con el propósito de promover, fomentar y coadyuvar en la formación integral del estudiantado. Este depende de una jefatura que debe velar por el cumplimiento de los objetivos y metas de las áreas de acción.

ARTÍCULO 14: El Programa de Voluntariado está conformado por las siguientes áreas:

a) Proyectos de Voluntariado Nacional
b) Proyectos de Voluntariado Local
c) Proyectos de Voluntariado en Vinculación
d) Proyectos de Voluntariado Internacional.
e) Capacitaciones, talleres y rendición de cuentas
ARTÍCULO 15: El objetivo del Programa de Voluntariado es lograr que el estudiante de la UNED se involucre como voluntario en los diversos proyectos, con ello ser partícipe de la vida estudiantil, y que a su vez, pueda conocer distintas realidades socio-ambientales de nuestro país. De esta manera contribuir en una formación integral y propiciar estudiantes más críticos, conscientes y reflexivos ante la realidad nacional.
ARTÍCULO 16: El Programa de Estilos de Vida Saludable es el encargado de planificar, desarrollar y evaluar las actividades de promoción de la salud en la Universidad Estatal a Distancia a nivel estudiantil, con el propósito de promover, fomentar y coadyuvar en la formación integral del estudiantado. Este depende de una jefatura que debe velar por el cumplimiento de los objetivos y metas de las áreas de acción.

ARTÍCULO 17: El Programa de Estilos de Vida Saludable está conformado por las siguientes áreas:

a) Área de agrupaciones estudiantiles participativas:
· Conformado por grupos estudiantes en las cuales se desarrollan actividades que propicien la promoción de la salud entre la población de estudiantes de la UNED.
b) Área de agrupaciones estudiantiles representativas:
· Son los representantes líderes de las agrupaciones participativas más destacadas que participan de eventos nacionales e internacionales entre otros. 
c) Área de actividades de promoción de la salud nacionales:
· Feria anual de la salud 

· Encuentros de líderes 

· Rendición de cuentas anual
d) Actividades recreativas regionales:
· Ferias de la Salud regionales
· Talleres, capacitaciones y charlas

ARTÍCULO 18: El objetivo del Programa de Estilos de Vida Saludable es contribuir positivamente con la salud integral de estudiantes de la UNED a través de un modelo estratégico de información el cual tenga como base la promoción de la salud en temas como: administración del tiempo, alimentación saludable, salud bucodental y actividad física orientada a la prevención de enfermedades crónicas no transmisibles.  
ARTÍCULO 19: La Oficina de Promoción estudiantil estará conformada a nivel de personal por las siguientes figuras.  
a. Jefatura de Oficina de Promoción Estudiantil (JOPE)
b. Coordinador de Programas (CP)

c. Analista de Presupuesto (AP)
d. Asistentes Administrativos (AA)
e. Encargado de Grupo (EG)

ARTÍCULO 20: Los programas que conforman la Oficina de Promoción Estudiantil poseerán las siguientes categorías de grupos estudiantiles:

a. Grupos estudiantiles representativos (GR)
b. Grupos estudiantiles participativos (GP)
c. Grupos estudiantiles voluntarios (GV)
ARTÍCULO 21: Los grupos estudiantiles representativos están conformados por estudiantes destacados a nivel de los cinco programas de la OPE que han sido seleccionados para representar a la UNED a nivel de eventos oficiales organizados por las diversas comisiones de CONARE y a nivel nacional e internacional u otros eventos de interés institucional. 

ARTÍCULO 22: Los grupos estudiantiles representativos poseen los siguientes requisitos para salidas internacionales:
a. Tener algún reconocimiento o logro destacado dentro la agrupación. 

b. Matricular dos asignaturas y ganar al menos dos por cuatrimestre, en una carrera regular en el cuatrimestre correspondiente (no cursos libres de extensión ni suficiencia), de lo contrario debe de presentar la justificación respetiva. 
c. Contar con aval del coordinador del programa y la OPE.  

d. Firmar del formulario de compromiso proporcionada por el CP.

e. En caso de delegaciones numerosas no podrá participar más de un 30% de estudiantes de primer ingreso del total. 

f. Se deberá respetar los requerimientos indicados por la organización de los eventos. 

g. Cada estudiante deberá de respetar las condiciones aportadas por los organizadores del evento entiéndase esta por hospedaje, alimentación, instalaciones entre otras. 

h. Posee pasaporte al día con mínimo de 6 meses de vigencia en caso de salidas internacionales.  
i. No debe tener impedimentos de salida del país en caso de actividades internacionales. En caso de menor de edad deben de tener el permiso de salida al día. 
ARTÍCULO 23: Los grupos estudiantiles participativos están conformados por estudiantes que se encuentran matriculados en un mismo centro universitario y se encuentran adscritos en uno de los cinco programas de la OPE, estos participarán de las diversas actividades y festivales organizadas y avalados por cada programa.   
ARTÍCULO 24: Los grupos estudiantiles participativos y representativos poseen los siguientes requisitos:  
a. Estar inscritos en al menos dos asignaturas en una carrera regular en el cuatrimestre correspondiente (no cursos libres de extensión ni suficiencia), de lo contrario debe de presentar la justificación respetiva.

b. Los grupos estarán conformados por un mínimo de 10 y un máximo 20 estudiantes, cabe señalar que están exentos las áreas específicas de cada disciplina determinada en su reglamento. 

c. Todo grupo deberá tener un EG para su funcionamiento. 

d. Las agrupaciones deberán cumplir un mínimo 60 y máximo 80 horas entre entrenamientos, reuniones, ensayos, presentaciones, talleres, eventos, festivales entre otros, por cuatrimestre.  
e. La participación de los estudiantes en las diferentes actividades, deberán estar debidamente registradas con firma, de lo contrario se tomará como ausente. 

f. Toda actividad de participación deberá estar reflejado en el plan de trabajo de cada grupo.

g. El ingreso de estudiantes a la agrupación será abierto únicamente en la semana de matrícula presencial de cada cuatrimestre y culminará hasta un máximo de 22 días finalizada la misma. 
h. La beca es un estímulo que se le otorga al estudiante, el reporte de la misma estará sujeta al cumplimiento de los requisitos establecidos por los CP de acuerdo a los manuales y al Reglamento de Becas a Estudiantes. 
i. Poseer un rendimiento académico del al menos dos asignaturas ganadas en el cuatrimestre anterior.
ARTÍCULO 25: Los grupos estudiantiles voluntarios están conformados por estudiantes de la UNED inscritos de forma regular en el periodo académico en curso de la jornada en la que participa.  

ARTÍCULO 26: Los grupos estudiantiles voluntarios poseen los siguientes requisitos. 

a. Estar inscrito en al menos una asignatura en cuatrimestre actual en carrera regular.  
b. Para actividades internacionales de voluntariado debe de poseer al menos un año consecutivo inscrito en la Universidad y participando al menos dos cuatrimestres en el Programa de Voluntariado. 
ARTÍCULO 27: Cada programa de la OPE poseerá un manual de funcionamiento el cual debe ser actualizado cada año, este mismo deberá ser conocido por cada estudiante que sea parte de una agrupación participativa y representativa, para lo cual deberá firmar la declaración de compromiso.  

ARTÍCULO 28: Deberes y beneficios de los estudiantes y de los Grupos de OPE
a. Los estudiantes deberán participar en las actividades de representación que apruebe el CP en el respectivo plan de trabajo.

b. El estudiante que falte a reuniones o actividad  debe presentar las justificaciones por escrito con los comprobantes en un plazo no mayor  a 5 días hábiles a su ausencia, de lo contrario acumulará ausencias y tres ausencias injustificadas son motivo de exclusión de la agrupación.

c. Es deber de todo estudiante perteneciente a la agrupación comunicarse con el EG para recibir la información actualizada de su progreso.

d. Es deber de los estudiantes firmar las hojas ce control de asistencia de las diferentes actividades que participan con un plazo no mayor a 8 días.  
e. Todo estudiante que desee renunciar o solicitar traslado a otra agrupación debe hacerlo por escrito, debe justificar su salida o traslado, el estudiante que no haga dicho trámite quedará excluido de toda agrupación por un periodo de 1 año.
f. Para poder ser reportado como posible candidato al beneficio de beca por participación en actividades de proyección institucional, el estudiante debe de cumplir con los mínimos de horas que se desarrollan en el cuatrimestre y cumplir con lo estipulado en el Reglamento de Becas Estudiantiles de la UNED.

ARTÍCULO 29: Perfil general de inscripción en grupos estudiantiles de la OPE 
a. Cumplir con las actitudes y aptitudes de las diferentes disciplinas. 

b. Estar inscrito en el cuatrimestre que desea ingresar, cursando una carrera regular.

c. Firmar la declaración de compromiso estudiantil con el programa.

d. Respetar los periodos de inscripción determinados para el ingreso a cada programa.

e. Inscribir como mínimo una asignaturas por cuatrimestre

f. Tener disponibilidad de tiempo para la realización de las actividades

g. Capacidad de trabajar en equipo

h. Ser creativo, tener ideas novedosas y ser proactivo. 
ARTÍCULO 30: Las agrupaciones participativas y representativas podrán ser invitadas a eventos o actividades, para ellos las contrapartes deberán de cumplir los siguientes requerimientos mínimos para ser aceptada una representación de agrupaciones:
a. Solicitud de aval al CP por medio de una carta por parte del organizador del evento, donde indique: teléfono, correo, facilidades que se le brindará al grupo. 
b. El CP definirá los requerimientos mínimos para aceptación de una representación. 

c. La solicitud debe de enviarse con un mínimo de 15 días anticipación al evento. 
d. El EG deberá de proporcionar la lista de participantes.
e. La solicitud de viáticos estará sujeta a análisis y aval del CP, según los recursos presupuestarios disponibles. 
f. Diez días posteriores a la gira deben de entregar un informe al CP. 
ARTÍCULO 31: Un estudiante podrá ser excluido como miembro de una agrupación representativa o participativa por las siguientes razones:

a. Por tres ausencias a eventos, actividades, reuniones, ensayos durante el cuatrimestre.
b. Por actos irrespetuosos hacia un funcionario, estudiante o contraparte organizadora según reglamento general estudiantil de la UNED.

c. Por acoso a un funcionario o estudiante según lo estipulado en el reglamento para prevenir, prohibir, investigar y sancionar el hostigamiento sexual en la universidad estatal a distancia 

d. Incurrir en falta grave o muy grave debidamente comprobada según el Reglamento General Estudiantil. 

ARTÍCULO 32: Para la solicitud de apertura de un grupo se deben de cumplir los siguientes requisitos:

a. Presentar un plan de trabajo al CP. 

b. Poseer al menos diez estudiantes interesados. 

c. El CP deberá de hacer un estudio técnico que incluya la parte de viabilidad presupuestaria para el análisis de la OPE. 

ARTÍCULO 33: El cierre de grupo participativo o representativo se deberá por los siguientes justificantes:

a. Por no posee la cantidad mínima de diez estudiantes.

b. Por no presentar el plan de trabajo e informe del año en curso sin una razón justificable.
c. Por razones técnicas o presupuestarias justificadas por un estudio realizado por los CP.  

d. Por sustitución de una selección representativa regional, para ello el CP deberá de hacer un estudio técnico que incluya la parte de viabilidad y beneficios.  

ARTÍCULO 34: Con el fin de generar equidad e igualdad los grupos de la OPE así como sus servicios, no podrá haber más de un grupo participativo por programa en un Centro Universitario de la misma disciplina y género. 
ARTÍCULO 35: Los grupos representativos tendrán prioridad en la participación de eventos del CONARE, así como de financiamiento en concordancia con la disponibilidad presupuestaria y otros. 

ARTÍCULO 36: Los grupos representativos o participativos que deseen participar en actividades del CSUCA o internacionales avaladas por la UNED, tendrán que tener una participación destacada a nivel de eventos del CONARE y de la OPE.
ARTÍCULO 37: El desarrollo de las actividades de los programas de Arte, Deporte, Recreación, Estilos de Vida Saludable y Voluntariado estará regulado por: 
e. Estatuto orgánico UNED

f. Reglamento General Estudiantil de la UNED

g. Reglamentos de viáticos estudiantiles de la UNED
h. Reglamento de Becas Estudiantiles de la UNED

i. Reglamento de OPE

j. Manuales Específicos de cada Programa
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